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“MANDATARIO”, PARA QUE RE- 
PRESENTE A LA MANDANTE EN 
TODOS LOS NEGOCIOS EN LA RE- 
PUBLICA DEL ECUADOR, El MAN- 
DATARIO PODRA COMPARECER 
EN JUICIO COMO ACTOR, CON- 
TESTAR DEMANDAS Y CUMPLIR 
CON LAS OBLIGACIONES RES- 
PECTIVAS, AL TENOR DE LO DIS- 
PUESTO EN EL ARTICULO SEIS DE 
LA LEY DE COMPAÑIAS, DENTRO 

DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO 
CIVIL. EN LA EJECUCION DEL 

TO, 

BLES POR CUALQUIER MODO Y A 

GRAVAMENES - Y TERME OTROS 
NAR TALES ARRENCAMIENTOS Y 
ANTICRESIS.- DOS.- ADQUIRIR 
BIENES MUEBLES, BIENES COA- 
PORALES O INCORPOMALES, DE- 

TULO Y DISPONER DE ELLOS 
TRASPASANDO SU DOMINIO O 
CEDIENDOLOS, CONSTITUIR 
PRENDA U OTRO GRAVAMEN S0- 
BRE DICHOS BIENES Y CANCE- 
LAR LA PRENDA O GRAVAMEN. 
TRES.- CELEBRAR TODA CLASE 
DE ACTOS Y CONTRATOS CON 
Bi , AS Y COM- 
PAÑIAS FINANCIERAS; RECIBIR 
DINERO A POR OTRO 
CONCEPTO O POR CUALQUIER 

GARAN- 
TIAS, GIRAR Y ACEPTAR LETRAS 
DE CAMBIO, SUSCRIBIR PAGARES 
A LA ORDEN, ENDOSAR A CUAL- 
QUIER TITULO OBLIGACIONES, 
GIRAR CHEQUES SOBRE LAS 
CUENTAS DE LA MANDANTE, DE- 
POSITAR DINERO Y VALORES EN 
LAS INSTITUCIONES BANCARIAS, 
MUTUALISTAS, COMPAÑIAS Fl- 
NANCIERAS Y RETIRARLOS. CUA- 
TRO.- EFECTUAR LOS ACTOS DE 
ADMINISTRACION, COMO SON PA- 
GAR DEUDAS Y COBRAR LOS 
CREDITOS DE LA MANDANTE, 
PERTENECIENDO UNOS Y OTROS 

ADMINISTRATIVO OADI- 
NARIO, PERSEGUÍA EN JUICIO A 
LOS DEUDORES, INTENTAR LAS 

¡CIONES POSESORIAS E INTE- 
ARUMPIR LAS PRESCRIPCIONES 

LO TOCANTE A DICHO GIRO, 
CONTRATAR LAS REPARACIONES 
DE LA COSA QUE ADMINISTRA Y 
COMPRAR LOS MATERIALES NE- 

  

Se procede a conocer el orden del 
día, y la señora Leah Graw maniies- 

ta que es necesario nombrar nuevos 
Apoderadas Generales de la Compa- 
Ala. 

En tal virtud se resuelve nombrar pa- 
Generales 

A las veinte horas sa levarta la se- 
sión. 
CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES 
FIEL COPIA DEL ACTA ORIGINAL 
QUE SE ENCUENTRA SUSCRITA 
POR TODOS LOS ASISTENTES 
Oecar Campana 
SECRETARIO adhoc 

de 199(legibia) nacrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Quito el 11 de 
agosto del mismo año, 

Atentamente, 
Jorge Pizarro Páez 
Secretario AuHoc. 
Quito, 1 de septiembre de 1997 

Con esta fecha deciaro haber acapta- 

de el ceo de GERENTE GENERAL. 
la Compañía PACALTA SERVI- 

dos LATINOAMERICANOS S.A. 

Atentamente, 

, encontrándola 
tenido de todo lo cual doy te. 
Quito. a 30 AGO. 2000 
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REPUBLICA DEL ECUADOR Y rs REPUBLICA DEL ECUADOR A o A. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DEL 

CAPITAL SUSCRITO, FIJACION DEL CAPITAL 

AUTORIZADO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

LA COMPAÑIA SERVICEGROUP S.A. 

Se comunica al público que la compañía SERVICEGROUP 

S.A., aumentó su capital suscrito en US$ 600, fijó su capi- 

tal autorizado y reformó sus estatutos por escritura pública 

otorgada ante el Notario Segundo del Distrito Metropolita- 

no de Quito, el 8 de agosto del 2000. Fue aprobada por la 

Superintendencia de Compañías mediante Resolución N* 

00.Q.1J.2600 de 15 Septiembre 2000. 

El capital actual suscrito de US$ 800 está dividido en 80 

acciones de US$ 10 cada una. El capital autorizado de US$ 

1.600. 

Quito, 15 Septiembre 2000. 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 

EXP.85921 
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Í SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Y 

Z 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA 

RADIODIFUSORA ONDACERO S.A. 

Se comunica al público que la compañía RADIODIFUSORA ONDA- 
CERO S.A. se constituyó por escritura pública otorgada ante el Nota- 
rio Tercero del Distrito Metropolitano de Quito el 25 de agosto del 2000, 
fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Reso- 

lución N* 00.Q.!J.2639 de 21 Septiembre 2000. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichin- 

cha. 

2.- DURACION: 50 años a partir de la inscripción 

3.- CAPITAL: Suscrito US$ 2.000,00, dividido en 2.000 acciones de 

US$ 1.00 cada una. 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: “Las actividades de radio- 

difusión. Comercialización y publicidad en forma independiente o con- 
juntamente con emisoras propias o asociadas.” 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La Compañía 
está administrada por el Presidente y el Gerente General. El represen- 
tante legal es el Gerente General. 

Quito, 21 Septiembre 2000 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 
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